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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetaCs, ¡sus'gancias y mat

Con itIndamento en los articulos 135 fraccion W.153‘fraccio__n VII de Ley.r General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambient 1 2 fracción l. 3 fraccion ll 313.31.32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Cenificados de Exportacion de PlaglÏiCidas Nutrientes 1IIIlegetaIes y Sustancias yMateriales Tdiriccs D Peligrosos: 29 fracción I X. Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece laClasificacion y Codificación de Mercancias cuya Importacion y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la lC‘Iomisirin lntersecretarial para elControl del Pro-ceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que eQablece ia clasificacion y codificación de mercancias cuya Importacion yexportacion esta sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente ¡y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacion deim nacion a favor de la empresa denominada iNÜMBHE o RAZÓN SDCIAL J Fl.F.C. o c.u.a.i5. vIGENCIA INICIAL
CDWAN MEXICANACAPJ DE CV. ¿ r: “?:ï'""";-, “ifrj: '47"? _ ' 20roCr2rI1sCALZADA CETYS 2799 EDIF e LCC 2 Y 4 ‘ x ¡SHEPBÉÜQZA k _RIvERA ' A vIeENCIA I=INALCP. 21259 MEXICALI BAJA CALIFORNIA r .TEL 01 Issa) 564 rsoo _ :.T -- ... ¿3, 7.- . ZÜÏÜGÍZQ‘ÉÜCÜRREO ELECTRQNICÜ: kesqLfinwan com mx, :. Li ¿:..NOMBRE COMERCIAL I I ' :' ' -\SEMIRA 20 SL I PREBACT 20- sL' I- KASUGAMICINA 20 Si: I' (KASUGAMICIN‘A) 1} I -NoMDRE DuiNIIco r IUPAC - - ' ._ I IAcido {5--amino—2-metii-6-{2,3 4 5 6-pentahidroIrICICloheXIioxI)TetrahIdropIran-3sl) amInD-a ImInDacetIco “CR .- ’_ CATeeoniA ToxIcoLCCICA CAs '- _ . _ EsTADo FisIeC ¡5 69'30 13-—3 _ . ' . LICÜIDC _. . _.CÜNCENTHACIÓN EN {"33} O COMPOSICIÓN
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f I La prrsente autorizacion no exime abauton'zado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instru ento legal aplicable enla materia. _

Il Esta autorización. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia vi'olacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacilpn del daño derivado de la
Iresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales' que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de Ia Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente. .

l

III En caso de ocurrir u'n derrame. infiltración, descarga o vertido del matenal peligroso autonaado en la presente debiera avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programande} medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accideríites

l'v' De conformidad con los articulos 28 fracción l y ,31 fraccion IX de la LGPGIR. se le informa que como importador de plaguicidas. debera
presentar para,su respectiva evaluacion antes esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024. el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” i . a

v. A! termino de la vigencia deesta Autorización. presentar un'infonne que incluya lo siguiente: los de tinatarios o compradores del
producto v cantidades, debiendo'indjcar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá‘apresentarse en medio electronico.
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Informativo: ,r l
Para Ia expedición de la presente autorizacion se recibió como requisito previo. el peñso de COFEPRIS número 1833001 21A221 B
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E.c.p.e' ing. Sergio sanchez Martinea: Subsecretaria de Section para la Protección Ambiental. l

G. Carlos Miguel ‘v’aldovinos Chavez.- Subprocurador de Inspeccion industdaL- carlos.valdovinos@profepa.gob.ms
Ing Sergio I Bazán Jimenez.Subdirector af Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubemamental.
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